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RESOLUCION No.se-2-1-106247 4 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resolución No. 
ADM-836394 del 31 de diciembre de 1986; y por el señor 
Superintendente de Compañlas Interino mediante Resolu- 
ción No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de mayo de 1988, se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 
Vincenzini; la escritura pública de constitución 

8 simultánea de la Compañía COMERCIAL INMOBILIARIA EL 
VALLE C.A. INVALLELCA; 

QUÉ la Ab. Cecilia Zurita Toledo, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.5C0-DJ-CA-88-1395 del 30 de junio de 1988, ha emitido 

* informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legeles respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución 
simultánea de la Compañía COMERCIAL INMOBILIARIA EL 
VALLE C.A. INVALLELCA, con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil  sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura 
pública, con las siguientes modificaciones a su estatu- 

, A to social: En el Articulo Segundo, hágase constar al 

E final: "La compañia no se dedicará a la intermediación 
i/ financiera, ni a la llamada compra de cartera"; y en el 

Po: Articulo Décimo, sustitúyase: "de los primeros” por: 
TP “dentro de los tres”. 

Y ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Trigésimo de este Cantón, al margen de la matriz de la
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, escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la presente Resolución, con las modificaciones 

constantes en el Articulo Primero y siente razón de esa 

anotación. 

SIM3 mL Ayo A ES ABAD. e 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad -: del-CTantón Guayaquil, inscriba la transtfe- 

rencia de dominio que realiza el Econ. Franklin Mazón 

Figliole, en favor de la compañla COMERCIAL INMOBILIARIA 

EL VALLE C.A. INVALLELCA, de los inmuebles constantes en 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta inscripción. 

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, con 
las modificaciones constantes en el Articulo Primero; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

9 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador 

Ley de Registro. ma IE POE gT 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
un coló": ES la publicación deberá entregarse a este 
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Certifíos que hoys En omplinten iy 80d —oLuopg 

queva innorito el Aporte de fojant Es la 29468k: nánero 13367 del* 

onho.=l ¿egintrador de la Eropi eng 

tro de iropiedad del año ue 1:77, 125154 úsl 20 Htxo de Fropisiad 
del «ño 101983 y 125174 del Registro úe Fropiedad del año de 1983 
al nárgen de las inncripolones renpeotivias-On3yaquil, veinte y don 
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certifico: que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 47.810 a pa dh o 

13.247 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú SN a 

del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre síete de mil novecientos 

Ocho.» El Registrador, Mercantil. 

       

 


